
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las resoluciones Presidenciales adoptadas durante el
mes de octubre de dos mil veinticinco, así como las recibidas con posterioridad
al Pleno correspondiente.
 
 
- Resoluciones de Presidencia adoptadas durante el mes de abril de 2025, recibidas en el
Negociado de Asuntos Generales con posterioridad a la convocatoria del Pleno
correspondiente.
 
- Aprobar la realización de prácticas formativas.
 
Resoluciones del mes de octubre de 2025.
 
- Contratos menores (declarar de emergencia la contratación de la “Obra de emergencia de
aseguramiento del sistema de abastecimiento de agua de varios municipios”, designar
directores de obras, aprobar contratación autobús para programa formación Geoparques,
aprobar contrataciones de alojamientos para asistencias galas, premios, programas,
jornadas....., contratación de servicios para actuaciones protocolarias).
 
- Servicios extraordinarios (autorización comisión de servicios).
 
- Nóminas (reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as
públicos/as, de los/as miembros de la corporación y de los/as empleados/as del Consorcio
MásMedio y ordenar el pago de la misma según el desglose indicado en las resoluciones).
 
- Devolución de ingresos no tributarios (aceptación devoluciones parciales y totales de varios
Ayuntamientos, devolución de matrícula).
 
- Disposiciones administrativas de carácter general (aprobar cuota asociación, comisiones de
servicio).
 
- Aprobar las subvenciones de concesión directa a las distintas entidades que se indican en las
resoluciones (aprobar la OP de varios convenios, subvenciones de concesión directa a varios
Ayuntamientos, asociaciones, clubes, premios......, conceder prorrogas y ampliaciones de
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justificación gastos de subvenciones a varios Ayuntamientos, aceptar devoluciones voluntarias
parciales y totales de los distintos planes de Diputación por parte de Ayuntamientos,
asociaciones...., aprobar varios convenios, ampliar plazos de ejecución de las actividades
subvencionadas, modificar por causas excepcionales los plazos de ejecución de obras y
justificaciones de gastos, autorizar y disponer el gasto de la anualidad de un consorcio).
 
- Expedientes de sesiones de Junta de Gobierno (convocatoria Junta Gobierno, Consejo de
Administración Masmedio).
 
- Modificaciones del presupuesto (aprobar expedientes de modificaciones presupuestarias).
 
- Liquidaciones de tasas y precios públicos (aceptación ingresos por utilización de instalaciones
Complejo San Francisco, abono tasas CHT, aceptación ingresos precios públicos por
asistencias a conciertos).
 
- Contratos privados menores.
 
- Gestión de instalaciones deportivas y culturales de la Diputación (ingresos del mes de
septiembre de 2025 del complejo deportivo).
 
- Expedientes de sesiones de Pleno (convocatoria Pleno ordinario octubre, Junta General
Masmedio).
 
- Convalidación de gastos (gastos incendios forestales).
 
- Convenios, acuerdos marcos y protocolos generales de actuación.
 
- Ayudas sociales (ayuda prótesis y desplazamientos septiembre 2025, desestimación de
ayudas sociales, abonos de ayudas natalidad adopción tercer trimestre, anticipos personal
tercer trimestre).
 
- Comisiones de servicios (comisiones de servicios de desplazamientos).
 
- Organización de actividades culturales y deportivas (aprobaciones programas, aprobación de
premiados, modificación programa de danza).
 
- Subvenciones y proyectos de otras entidades (concesión de subvención a entidades
indicadas en la resolución).
 
- Planes provinciales de obras y servicios devoluciones de fianzas, prorrogar contratos COEX,
ampliación de plazos, devoluciones voluntarias totales y parciales varios Ayuntamientos,
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aceptación ingresos de otras administraciones, hacer entregas de obras, autorizar exceso de
mediciones, levantamiento suspensiones totales y parciales de ejecuciones de obras, requerir a
un/a contratista para que de continuación a la ejecución de la obra indicada, rectificaciones
errores, nombrar directores/as de obras, desestimar solicitud de varios Ayuntamientos para el
cambio de destino de la inversión, actualización de presupuestaria de obras).
 
- Aprobar las subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva que se indican
en las distintas resoluciones (ampliaciones de plazo de ejecución de subvenciones, aceptación
devoluciones totales o parciales de subvenciones, dejar sin efecto las bases y convocatoria
para contratación de operadores TIC, ampliaciones plazos de ejecuciones de obras, aceptar el
importe adicional concedido, aprobar normas reguladoras y convocatoria operadores TIC).
 
- Recursos administrativos (recursos de alzada).
 
- Teleasistencia (bajas definitivas del servicio de teleasistencia, concesión del servicio de
teleasistencia, aprobar la modificación reglamento de teleasistencia).
 
- Seguridad social (seguros sociales).
 
- Becas, premios y ayudas (aceptación devolución voluntaria, designar director/a y
colaboradores/as Revista Alcántara, nombrar jurado de premios, bases becas Isla V).
 
- Expedientes disciplinarios (no acceder a la revocación del procedimiento disciplinario).
 
- Horario de conciliación familiar y personal (conceder conciliación familiar flexibilidad horaria,
denegación conciliación familiar, permiso de lactancia acumulada).
 
- Aprobar expedientes genéricos (autorizaciones a terceros, denegaciones de autorizaciones a
terceros, pago expropiaciones, pagos redacción proyecto direcciones de ejecución y
coordinación, estudios hidrológicos, estructurales, topográficos, asistencias técnicas,
desistimiento recurso potestativo de reposición, liquidación de tasas, sustituciones de
responsables de redacciones de proyectos, devoluciones de fianzas, reajuste de anualidades,
conciliación vida laboral, pago honorarios, aprobar liquidaciones para obras, autorizaciones
para cursos, crear oficina de supervisión de proyectos Másmedio).
 
- Licencias y permisos (deducción haberes, rectificar resoluciones, adjudicaciones de
alojamientos.
 
- Atribución temporal de funciones (reasignación a puesto).
 
- Nombramiento de interinos/as (autorizaciones superior categoría, nombrar interinos/as con
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destino en las distintas Áreas de la Diputación Provincial, cese puesto de jefatura, reconocer
trienios, revocación ceses puesto libre designación).
 
- Contratación laboral.
 
- Jubilaciones (declarar jubilaciones).
 
- Carrera profesional (admitir recursos de reposición y estimar y desestimar cada uno de los
mismos, reconocer nivel de carrera).
 
- Reconocimiento de servicios prestados (reconocimiento de servicios prestados y trienios,
estimar recurso potestativo).
 
- Reintegro de subvenciones, becas y ayudas (aceptación ingreso de un Ayuntamiento).
 
- Instancia general normalizada: (jubilaciones, recursos de alzada, formalización convenio,
autorizaciones a terceros, adscripción parcial de un/a interino/a, reconocimiento servicios
prestados y trienios, devoluciones fianzas, devolución tasas examen, aprobaciones de
prácticas de alumnos/as, inicio expediente responsabilidad patrimonial, liquidaciones de tasas,
ampliar plazo de autorizaciones a terceros, denegar la aceptación de cese, liquidación OARGT
de bajas de derechos, recaudación intereses correspondientes a los conceptos indicados en
las resoluciones, permiso no remunerado a funcionario/a, rectificación resoluciones).
 
- Informe de consulta no vinculante (propuestas de comisiones de hacienda de varios
municipios, nombramiento instructor/a expediente disciplinario).
 
- Comisión circunstancial Secretaria-Intervención (nombramiento secretario/a-interventor/a en
municipios y agrupación de municipios).
 
- Instrucción expediente sancionador urbanismo (nombramiento instructor/a).
 
- Instrucción de expediente responsabilidad patrimonial (propuestas de nombramientos de
instructores/as).
 
- Asistencia a mesas de contratación (propuesta nombramientos de un/a funcionario/a para
asistencia a mesa de contratación a solicitud de un Ayuntamiento).
 
- Asistencia a tribunales de selección en varios municipios (propuesta de nombramientos de
tribunales de selección).
 
- Devoluciones de fianzas (aprobar las devoluciones definitivas para varias mercantiles).
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- Convocatoria de selección de personal (listas definitivas, aprobaciones de bolsas de empleo,
nombrar asesores/as, avocaciones tribunales, nombramientos, abonos tribunales,
nombramientos de colaboradores/as).
 
- Aprobación Planes de Seguridad y Salud (aprobación de planes de seguridad y salud,
nombramientos de coordinadores/as de seguridad y salud, modificación de planes).
 
- Gestión de la formación (nombramiento de docentes, modificaciones resoluciones, reconocer
la obligación y ordenar el pago de diferentes docentes, devolución ingresos subvención plan de
formación agrupado, pago material didáctico).
 
- Ejecución de acciones formativas (nombramientos de ponentes y moderadores/as).
 
- Venta o enajenación de ganado.
 
- Reconocimientos de obligaciones y ordenaciones de pago (relación de facturas,
indemnizaciones de personal de los diferentes departamentos, dietas Diputados/as, aportación
a los grupos políticos reajuste anualidades perte).
 
- Creación de aplicaciones presupuestarias.
 
- Contratación (declarar excluidos/as a varios/as licitadores/as y adjudicar contratos, ratificar
como órganos de contratación, aprobar expedientes administrativos de los expedientes de
contratación, redacciones de proyectos, interpretación de contratos, levantamientos de reparo,
aprobar proyectos de obras e inicios de expedientes, adjudicar contratos de servicios,
adjudicación contratos de alojamientos, declarar desiertos adjudicaciones de contratos, aprobar
modificaciones de contratos, adjudicar direcciones de obras, declarar justificadas la necesidad
de realización de obras y comenzar el inicio de la licitación, acordar prorrogas de contratos).
 
- Omisión y reparos (convalidación de gastos y levantamiento de reparo).
 
- Plan estratégico de subvenciones y modificaciones (modificación PES).
 
- Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los/as contratistas-adjudicatarios/as, por los importes
relacionados en las resoluciones.
 
- Indemnizaciones por razón de servicio (abono Consejo Administración Másmedio,
indemnizaciones septiembre).
 
- Asistencia a cursos, jornadas, congresos o realización de tareas fuera del lugar de trabajo
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habitual (comisiones de servicios a distintas localidades).
 
- Disciplina urbanística (caducidad de procedimiento sancionador, incoación procedimientos
sancionadores, designación nuevos instructores. Procedimiento restauración de legalidad).
 
- Libro de resoluciones (contrato servicios COEX).
 
* Resoluciones insertadas manualmente por problemas técnicos y que no aparecen el libro de
registros electrónico.
 
- Autorizar la delegación para la asistencia a encuentro nacional.
 
- Declarar adjudicaciones contratos.
 
- Acordar reanualización del gasto con reajuste de anualidades.
 
- Excluir a una licitadora y devolver fianza constituida y proponer nueva adjudicataria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 4 de diciembre de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIA GENERAL DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES
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